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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°  ay«  

Se notificó por estado el auto anterior el 
8:00 a.m 

JULIO CES R MONCADA JAIMES 
Secretario 

a las 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
San José de Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2.019) 

RADICADO: 
	No. 54 001 33 31 002 2010-- 00588-00 

DEMANDANTE: HERMES ALFONSO GARCIA QUINTERO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CONVENCION 
ACCIÓN: 
	EJECUTIVO 

A folio 118 del expediente, el apoderado de la parte demandante Henry Solano 
Quintero, solicita constancia de ejecutoria del mandamiento de pago y del auto 
que ordena seguir adelante con la ejecución en contra del Municipio de 
Convención, para establecer un posible acuerdo de pago, por tal razón, 
requiérase al apoderado para que informe si el Municipio canceló el total de la 

obligación. 

Se concede un término de tres (3) días. 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA - 
NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, veinte (20) de agosto de dos mil diecinueve (2.019) 

Expediente N° 	54-001-33-31-002-2011-00030-00 
Acción: 	 EJECUTIVO 
Demandante: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA 

CIVIL 
Demandado: 	ELVIRA ROJAS PICON 

En atención al informe Secretarial visto a folio que antecede, procede el despacho 
a resolver en lo que corresponda. Para el efecto, se tienen los siguientes: 

1. Antecedentes: 

4,- La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL a 
través de apoderada judicial impetrada acción ejecutiva contra la señora 
Elvira Rojas Picón ante el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de 
Cúcuta y este mediante auto del 15 de marzo de 2011 (fl. 20) ordenó librar 
mandamiento de pago, en dicho auto se ordenó el emplazamiento de la 
demandada, tal como se observa a folio 22 y 23 del expediente. 

4 Mediante auto de 30 de septiembre de 2013 (f1.45), se designó curador ad 
litem al doctor Luis Eduardo Angarita Espitia; en el término del traslado 
contestó la demanda, sin proponer excepción alguna y sin solicitar pruebas. 

4. Mediante auto del 08 de noviembre de 2013, se ordenó seguir en adelante 
con la ejecución surtida en el proceso y como consecuencia de ello se 
dispuso la practica liquidación del crédito conforme a los términos del art. 
521 del C.P.C. 

4 Esta instancia mediante auto de 28 de enero de 2015, notificado por estado 
el 30 del mismo mes y año (fl. 60), instó a las partes para que presentaron 
la liquidación del crédito, conforme los términos del art. 521 del C.P.C. 

-.I. El artículo antes mencionado fue modificado por el art. 32 de la ley 1395 de 
2010, por lo que le corresponde a las partes presentar la liquidación del 
crédito. 

2. Para resolver se considera: 

La figura jurídica de la perención en procesos ejecutivos dentro de la ley 1285 de 
2009 art. 23 literal A, reza: 

"En los procesos ejecutivos, si el expediente permanece en la secretaría durante nueve 
(9) meses o más por falta de impulso cuando este corresponda al demandante o por estar 
pendiente la notificación del mandamiento de pago a uno o varios ejecutados de un auto 
cuando la misma corresponda adelantarla al ejecutante, el juez de oficio, o a solicitud del 
ejecutado, ordenará la perención con la consiguiente devolución de la demanda y de sus 
anexos y, si fuera del caso, la cancelación de las medidas cautelares evento en el cual 
condenará en costas y perjuicios al ejecutante. El auto que ordene devolver la demanda 
es apelable en el efecto suspensivo, y el que lo deniegue, en el devolutivo". 



JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CUCUTA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N°  tVKli  

Se notificó por estado el auto anterior  
	

a las 8:00 
a.m. 

 

JULIO CESAR MONCADA JAIMES 
Secretario 

Rad. 54-001-33-31-002-2011-00030-00 
Actor: Unidad Administrativa Especial de Aeronautica Civil 

Ddo: Luz Elena Zapata Valencia 
Acción Ejecutiva 

En virtud de la norma antes transcrita, y teniendo en cuenta que las partes no han 
realizado actividad tendiente al impulso procesal con posterioridad a lo ordenado 
en el auto de fecha 28 de enero de 2015, notificado por estado el 30 del mismo 
mes y año, generando la inactividad por más de 10 meses, es del caso declarar la 
ocurrencia del fenómeno jurídico de la perención. 

En consecuencia se ordenará la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas mediante proveído del 28 de febrero de 2012 (fl. 7 Cuaderno de 
medidas cautelares) y la condena en costas y perjuicios, en los términos previstos 
en los artículos 392 y 393 del C.P.C. 

En mérito de lo antes expuesto, dispone: 

1° Decrétese la perención del presente proceso ejecutivo interpuesto por La 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL a través de 
apoderada judicial en contra la señora Elvira Rojas Picón, por las razones antes 
expuestas. 

2° Ordénese la cancelación de las medidas cautelares decretadas mediante 
proveído del febrero 28 de 2012 (f1.7 Cuaderno de medidas cautelares) y por 
Secretaría líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

3° Devuélvase la demanda y los anexos de la demanda sin necesidad de 
desglose y en firme este proveído archívese el expediente, previas las 
anotaciones secretariales del caso. 

4° Condénese en costas y perjuicios a la parte demandante las cuales serán 
liquidadas por Secretaría en los términos de lo dispuesto en los artículos 392 y 
393 del C.P.C. 

5° Una vez en firme este proveído, archívese el presente proceso, previas las 
anotaciones secretariales a que haya lugar. 

IQUESE Y 

ALEXA YADIRA A EVEDO ROJAS 
Jueza 
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